
guiente), destinado a premiar artículos de prensa, guiones de 
radio, fotografías y reportajes filmados o grabados en video-tape, 
que se refieran a la actividad llevada a cabo por la Dirección 
General del Patrimonio Artístico y Cultural,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de dicho Jura
do, ha resuelto lo siguiente:

1. ° Conceder el premio de 150.000 pesetas correspondiente a 
«Artículo de prensa» a don Santiago Amón, por los artículos 
publicados con firma en el diario «El País», de Madrid.

2. º Conceder el premio de 75.000 pesetas correspondiente a 
«Guiones de radio» a don José Luis Pécker, por los guiones del 
programa «Lo que se hace», transmitidos por la Cadena SER 
desde Radio Madrid, a través de sus 54 emisoras.

3. º Conceder el premio de 50.000 pesetas a la colección de 
reportajes gráficos publicados en «La hora leonesa», de León, 
a don Luis Pastrana.

4. º Declarar desierto el premio para reportajes filmados o 
grabados en video-tape.

5.º Sugerir que para la futura convocatoria de estos premios 
se iguale la cuantía de todos ellos, con el fin de evitar cual
quier tipo de discriminación entre los distintos géneros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

19201 ORDEN de 23 de junio de 1977 sobre exención de 
cursos de Actividades de Tiempo Libre.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a reiteradas peticiones de alumnos de 
las antiguas Escuelas Normales, que cursaron sus estudios de 
acuerdo con los planes de 1950 y 1967, y que por no haber 
realizado los cursos de capacitación de «Actividades Juveniles 
de Tiempo Libre» no han podido obtener el correspondiente tí
tulo, y en consecuencia, presentarse a los concursos-oposición 
a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica y considerando que tos nuevos planes experimentales 
de las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado 
de Educación General Básica, en vigor desde el curso 1971-72, 
no incluyen estos cursos de capacitación.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de 
Universidades,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los alumnos que, habiendo finalizado sus estu
dios de Magisterio, de acuerdo con los planes de 1950 y 1967, 
no hubiesen realizado los cursos de capacitación de «Artivida- 
des Juveniles de Tiempo Libre», quedarán exentos de este re
quisito, a los efectos de obtener la titulación académica co
rrespondiente.

Segundo.—Queda autorizada la Dirección General de Uni
versidades para el desarrollo de interpretación del contenido 
de la presente Orden, que entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19202 ORDEN de 23 de junio de 1977 por la que se hace 
pública la división en tercios de la relación gene
ral de Catedráticos numerarios de Escuelas Supe
riores de Bellas Artes, a efectos de constitución 
de Tribunales de oposición a cátedras.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en los apar
tados 3.° y 4.° de la Orden ministerial de 26 de julio de 1952, 
dictada para la ejecución del Decreto de 19 de octubre de 1951, 
sobre constitución de Tribunales de oposición a cátedras de 
las Escuelas Superiores de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto hacer pública la división en ter
cios de la relación general de Catedráticos numerarios de las 
citadas Escuelas (A17EC), con efectos de 1 de julio, y que es 
la siguiente:

Primer tercio: Empieza con don Antonio Fernández Curro 
(A17EC05), de la Escuela de Madrid, y termina con don Fran
cisco Maireles Vela (A17EC57), de la Escuela de Sevilla.

Segundo tercio: Empieza con doña María Teresa Gil Amei- 
jeiras (A17EC5B), de la Escuela de Barcelona, y termina con 
don José Milicua Illarramendi (A17EC79), de la Escuela de 
Barcelona.

Tercer tercio: Empieza con don Felipe Vicente Garín Llom- 
bart (A17EC80), de la Escuela de Valencia, y termina con don 
Francisco Borras Verdera (A17EC98), de la Escuela de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martin-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

19203  ORDEN de 6 de mayo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 660/1974, 
promovido por «Société d'Etudes des Catalyseurs, 
Société Civile», contra resoluciones de este Minis
terio de 30 y 31 de enero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
660/1974, interpuesto por «Société d’Etudes des Catalyseurs, 
Société Civile», contra resoluciones de este Ministerio de 30 y 
31 de enero de 1973, se ha dictado con fecha 29 de octubre de 
1976, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Enrique Sorribes Torra, 
en nombre de "Société d’Etudes des Catalyseurs, Société Ci
vile”, contra la Administración del Estado, y que tiene por 
objeto las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial 
de treinta y treinta y uno de enero de mil novecientos setenta 
y tres, en la parte en que denegaron las peticiones de la parte 
actora, en relación, respectivamente, con las marcas internacio
nales, de que es titular, "Normolithium”, "Neurolilhium”, ”Li- 
thion’ y "Glucolithium”, y contra las desestimaciones presun- 
tas por silencio administrativo de los recursos de reposición in
terpuestos contra aquéllas, debamos declarar y declaramos no 
conformes a derecho y nulos los actos impugnados, teniendo 
que procederse al registro de la primera de las marcas citadas 
para productos de la clase quinta, de la segunda para productos 
de las clases primera y quinta, de la tercera para preparacio
nes medicamentosas a base de litio, y de la cuarta para pro
ductos de la clase quinta; sin que haya motivo para la expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

19204 ORDEN de 6 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 226/74, promovido 
por «Carbonell y Compañía de Córdoba, S. A », con
tra resolución de este Ministerio de 18 de enero 
de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
226/74, interpuesto por «Carbonell y Compañía de Córdoba, So- 
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 18 de 
enero de 1972, se ha dictado con fecha 14 de febrero de 1976, por 
la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte’ dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el presente 
recurso contencioso-administrativo promovido por "Carbonell 
y Compañía de Córdoba, S. A.", debemos declarar y declaramos 
no ajustado a derecho el acuerdo recurrido, dictado por el 
Registro de la Propiedad Industrial con fecha dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y dos, así como la desesti- 
mación tácita del recurso de reposición interpuesto contra el 
mismo, por el que se concedió a favor de don Gregorio Pérez 
San Martín la marca número quinientos cincuenta y ocho mil


